
CONSTANCIA SECRETARIAL: Florencia – Caquetá, Dieciocho (18) de julio de 2023. En la echa dejo 
constancia que venció en silencio el término para reformar la demanda. Paso las diligencias a 
Despacho del señor Juez para lo pertinente.  
 
 
MONICA ANDREA RAMIREZ VARGAS 
SECRETARIA 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

  
Florencia – Caquetá, Dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:  MARTHA CECILIA CRUZ ALVAREZ 
Demandado: SOCIEDAD PROMOTORA INTERNACIONAL DE TURISMO Y 

TRANSPORTE DE SERVICIO ESPECIAL S.A.S. BIC – 
PROINTURES S.A.S. 

Radicación:    18-001-31-05-001-2022-00240-00 
 

De conformidad a la constancia y una vez revisado el sub-lite se tiene que, dentro del término previsto 
para ello, el demandado PROINTURES S.A.S., a través de apoderado judicial legalmente constituido, 
descorrió el traslado de que fue objeto dentro del expediente en cita y de conformidad con lo previsto 
en el Art. 31 del C.P.T.S.S., razón por la cual se le tendrá por contestada la demanda, y con el fin de 
seguir con el decurso normal del proceso se programará fecha y hora para llevar a cabo la audiencia 
prevista en el artículo 77 ibídem.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia,  

 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: TÉNGASE por contestada la demanda de la referencia por parte del demandado 
PROINTURES S.A.S., en razón a que lo hicieron dentro del término señalado para ello, y conforme a 
lo establecido por la Ley (Art. 31 C.P.T.S.S.). 
 
SEGUNDO: SEÑALAR la hora de las 03:00 P.M., del día 20 de febrero de 2024, para practicar la 
audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, prevista 
en el Art. 77 del C.P.T.S.S. modificado por el Art. 39 de la ley 1149 de 2007. 
DESE a conocer la decisión a las partes y a sus apoderados conforme a la ley, y prevéngaseles sobre 
las sanciones que acarrea su inasistencia injustificada antes del citado acto procesal.  

 
TERCERO: EJECUTORIADO el presente auto quedan las diligencias en secretaria en espera de la 
audiencia programada. 

 
N O T I F I Q U E S E  

 
ÁNGEL EMILIO SOLER RUBIO 

Juez 
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Angel Emilio Soler Rubio



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ee58d0bd12c6a85e3a28016a1eb5d8efe1af55975de7b6b20652d29853196611

Documento generado en 19/07/2023 10:19:43 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Florencia - Caquetá, Dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
  

 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE MILAN GERARDO RIOS ALVARADO 
DEMANDADO SALUDCOOP CLINICA SANTA ISABEL LTDA., 

SALUDCCOP EPS EN LIQUIDACION, CAFESALUD 
EPS EN LIQUIDACION y MEDIMAS EPS S.A.S EN 
LIQUIDACION 

RADICACIÓN 18-001-31-05-001-2020-00198-00  
   
 
En vista a lo ordenado por el Magistrado GILBERTO GALVIS AVE, integrante de la Sala Civil 
– Familia – Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de la ciudad, en decisión del 30 
de junio del presente año, a través del cual declara inadmisible el recurso de apelación; este 
Despacho de acuerdo a lo preceptuado por el artículo 329 del C.G.P., aplicable a este asunto 
por analogía tal como lo signa el artículo 145 del C. P. L., dispondrá el obedecimiento de lo 
dispuesto por el superior. 
 
Por lo expuesto en precedencia, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia, 
 
  

D I S P O N E: 
 

 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto el Magistrado GILBERTO GALVIS AVE, 
integrante de la Sala Civil – Familia – Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de la 
ciudad, en decisión del 30 de junio del presente año. 
 
SEGUNDO: EJECUTORIADO el presente proveído, quedan las diligencias en secretaria en 
espera de la audiencia programada. 
  
 
NOTIFIQUESE, 

 
 

 
ÁNGEL EMILIO SOLER RUBIO 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
  

Florencia – Caquetá, Dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicación:     18-001-31-05-001-2022-00190-00 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:  HAROLD ALBERTO PACHECO HERRERA 
Demandado: CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL CAQUETA - COMFACA 

 
De la revisión al sub-lite se tiene que dentro del término previsto para ello, la demandada CAJA DE 
COMPENSACION FAMILIAR DEL CAQUETA - COMFACA, a través de apoderado judicial legalmente 
constituido, descorrió el traslado de que fue objeto dentro del expediente en cita y de conformidad con 
lo previsto en el Art. 31 del C.P.L., razón por la cual se les tendrá por contestada la demanda, y con el 
fin de seguir con el decurso normal del proceso se programará fecha y hora para llevar a cabo la 
audiencia prevista en el artículo 77 ibídem.  

 
Por lo anterior, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia,  

 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: TÉNGASE por contestada la demanda de la referencia por parte de la demandada CAJA 
DE COMPENSACION FAMILIAR DEL CAQUETA - COMFACA, en razón a que lo hizo dentro del 
término señalado para ello, y conforme a lo establecido por la Ley (Art. 31 C.P.L.).  

 
SEGUNDO: SEÑALAR la hora de las 09:00 AM., del día 21 de febrero de 2024, para realizar la 
audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, prevista 
en el Art. 77 del C.P.L. modificado por el Art. 39 de la ley 1149 de 2007. 
DESE a conocer la decisión a las partes y a sus apoderados conforme a la ley, y prevéngaseles sobre 
las sanciones que acarrea su inasistencia injustificada antes del citado acto procesal (Art. 77 del 
C.P.L.S.S., modificado Art. 11 ley 1149 de 2007).  

 
TERCERO: RECONOCER personería adjetiva al doctor JOSE GREGORIO ESTUPIÑAN ROJAS 
titular de la Cédula de Ciudadanía No. 1.010.162.135 expedida en Bogotá D.C. y T.P. No. 169.874 del 
C. S. de la J., para intervenir en este asunto como apoderada judicial del demandado, en la forma y 
para los términos previstos en el poder allegado.  

 
 N O T I F I Q U E S E  

 
ÁNGEL EMILIO SOLER RUBIO 

Juez 
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